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Resumen
Este artículo analiza la formación en bibliotecología como parte 
de la investigación La bibliotecología como profesión en Colombia, 
presentando el análisis comparativo de la formación en Colombia 
frente al título de Información y Documentación español; señalando 
sus puntos de encuentro y sus divergencias; intentando mostrar las 
principales áreas en que podrían darse acuerdos para establecer 
contenidos comunes obligatorios que debería tener cualquier 
programa de formación bibliotecológica en Colombia. 
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Abstract
This article analyzes the librarianship academic formation, as part of 
the investigation Librarianship as a profession in Colombia, presenting a 
comparative analysis of training in Colombia with the Spanish Information 
and Documentation formation; indicating their common points and their 
differences; trying to show the main areas in which it could be agreement. 
In order to establish the common content that should be the obligatory core 
curriculum for any librarianship program in Colombia.
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I. Introducción

Históricamente, el tema de la formación del bibliotecólogo cuenta con 
distintas miradas y posiciones. Shera (1990) presenta una división en 
tres periodos: el de aprendizaje y capacitación, que fue el servicio que 
prevaleció desde los tiempos antiguos hasta 1887; el de formación es-
colarizada bibliotecaria organizada, que va de 1887 a 1923, cuando 
apareció el informe Williamson; y finalmente la etapa de desarrollo de 
la escuela de bibliotecarios con enfoque académico. 

Rodríguez (2001), partiendo de la necesidad de formar un bibliote-
cario que responda a las nuevas demandas de la sociedad, hace una 
caracterización de sus transformaciones en el tiempo: en los prime-
ros años estaban encaminados a formar una cultura enciclopedista. 
El acceso era restringido, duraba más de diez años y su perfil era de 
eruditos, lo cual les permitía ser reconocidos y altamente apreciados 
por la sociedad. 

La existencia de diversas propuestas de formación técnica, profesional 
y posgradual, con énfasis en las áreas de bibliotecología, archivística 
y documentación –unidas o en forma separada– y la aparición de la 
ciencia de la información son temas de debate continuo, con dos ten-
dencias básicas: una en un saber único con la bibliotecología y en otra 
considerarla autónoma e independiente. Esta situación que no es ajena 
a las escuelas de bibliotecología en Latinoamérica, las cuales se han 
inscrito en una u otra concepción.

El balance sobre cómo se dio la formación en América Latina es consi-
derado por Radamés Linares (2004) en dos partes: hacia los años cua-
renta, con un especial énfasis en el dominio de técnicas para organizar 
y conservar fondos documentales, dando lugar a una carencia en los 
aspectos teóricos de la profesión. Posteriormente, en los años seten-
ta, se incorporaron los primeros conocimientos tecnológicos que, así 
como en algunos casos, representaron un fortalecimiento de la pro-
fesión; en muchos otros se inició simultáneamente la discusión sobre 
el sentido o no de la profesión, dado que se centraban, especialmente, 
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en los contenidos prácticos de organización y recuperación de la in-
formación, algunos contenidos de gestión y tecnologías y, en algunos 
casos, la formación general en idiomas y comunicación, entre otras 
áreas. Era evidente que aún no estaba clara la formación investigativa 
dentro de los currículos, como ya lo detectaba la Unesco en su encues-
ta de formación universitaria en escuelas de bibliotecología.

A partir de la gran cantidad de autores e instituciones que han escrito 
sobre el tema, es posible concluir, en general lo siguiente: 1) No se ha 
logrado unificar una oferta de contenidos, al punto de que continúa la 
discusión sobre el nivel de teoría y práctica que debe llevar cada pro-
ceso formativo. 2) Cada escuela se esfuerza por darle una ventaja com-
petitiva a su plan de estudios, priorizando unos temas sobre otros y 
buscando hacer énfasis en la definición de sus perfiles sociales, tecno-
lógicos o técnicos (como ocurre en algunos países centroamericanos), 
universitarios (apuesta que comparten la gran mayoría de los países 
iberoamericanos), a nivel de maestría (caso de los países anglosajo-
nes), incluyendo la acreditación de calidad, según las características 
definidas por la American Library Association. 

De esta manera, tal como lo afirma Vallejo (2011),  existen diversidad de 
currículos y titulaciones en toda Latinoamérica y experiencias de acuer-
dos como el de  Mercosur; sin embargo, es indispensables contar con la 
voluntad política para lograr unos mínimos comunes en un perfil del 
profesional de la información latinoamericano que permita realmente 
dar avances significativos en el desarrollo de la profesión. Aunque hay 
que tener en cuenta como lo indica  Ríos (2010) que esto implicaría algo 
más que lograr acuerdos y consensos;  pues involucra un conjunto de 
reformas sobre los sistemas educativos de bibliotecología en el marco de 
un Espacio Latinoamericano de Educación Superior. 

II. La formación profesional en Colombia

En cuanto a los primeros pasos recorridos para profesionalizar la for-
mación se debe destacar el primer curso de bibliotecología realizado 
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por Daniel Samper Ortega, director de la Biblioteca Nacional en la 
década de 1930. En 1942 se creó un programa regular de escuela de 
bibliotecarios en la Biblioteca Nacional, bajo los auspicios de ALA  y 
con la financiación de la Fundación Rockefeller. En 1946 se fundó en 
Bogotá la primera Escuela de Bibliotecarios en el Colegio Mayor de 
Cundinamarca, por parte del Ministerio de Educación Nacional. Esta 
escuela finalizó sus labores en 1948. En 1956 el Fondo Universitario 
Nacional estudió la posibilidad de establecer en Bogotá una escuela 
para formar bibliotecarios universitarios. En Medellín se creó la Es-
cuela de Biblioteconomía del Colegio Mayor de Antioquia (Univer-
sidad Femenina) en 1946. En 1964 el Banco de la República comenzó 
a dictar cursos de bibliotecología, los cuales continuaron hasta 1978. 

Posteriormente, en consecuencia con el desarrollo de las bibliotecas 
universitarias y especializadas surgió la necesidad de multiplicar la ca-
pacitación de los bibliotecarios para que pudiesen incorporar técnicas 
desarrolladas en otros países, especialmente los anglosajones. En la dé-
cada de los cincuenta del siglo xx el doctor Gaston Litton desarrolló 
cursos de formación para bibliotecarios en la Universidad Nacional, el 
Ministerio de Educación Nacional, el Departamento del Servicio Civil, 
la Biblioteca Nacional y la Biblioteca Luis Ángel Arango. Dicha capaci-
tación se extendió a auxiliares de bibliotecas universitarias en Medellín. 

Este avance inicial, al igual que los avances hechos a nivel internacional, 
empezó por fuera de las universidades, tratándose de cursos cortos y en-
focados al manejo técnico de las bibliotecas. Por supuesto, el estatus del 
bibliotecario siempre se mantuvo en niveles bajos, así como sus condi-
ciones salariales, pero ello contribuyó a forjar el camino para la materia-
lización de iniciativas institucionales que condujeron a su capacitación.

Con este panorama podemos establecer la creación de una serie de 
instituciones de formación a nivel del país: la Escuela de Bibliotecarios 
de la Biblioteca Nacional en 1942; la Escuela de Biblioteconomía del 
Colegio Mayor de Cundinamarca en 1946, que dictó programas para 
bibliotecarios hasta 1954; la Escuela de Bibliotecología del Colegio Ma-
yor de Cultura Femenina de Antioquia, con un programa de un año 
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de duración ofrecido entre 1946 y 1959, y la Escuela de Bibliotecología 
del Colegio Académico de Antioquia, que en 1960 abrió la Escuela de 
Humanidades y Bibliotecología, la cual funcionó hasta 1967. 

También es necesario mencionar a la Escuela de Bibliotecología y Ar-
chivística de la Universidad Nacional en Bogotá, que en 1965 creó la 
carrera de Bibliotecología y Archivística en la Facultad de Filosofía 
y Letras, programa que quedó en la sola iniciativa; la Escuela de Bi-
bliotecarios del Colegio Universitario del Sagrado Corazón en Cali en 
1967, con el programa de Tecnología en Bibliotecología, de seis se-
mestres de duración, con la posibilidad de optar por la licenciatura 
con un año más en la Escuela Interamericana de Bibliotecología; y el 
programa de Formación de Bibliotecarios Escolares del Departamento 
de Bibliotecología y Recursos Educativos de la Universidad Pedagógi-
ca Nacional de Bogotá, creado en 1974 para formar en tres semestres 
expertos en bibliotecas escolares.

Iniciativas todas estas que prepararon el terreno para que posterior-
mente los bibliotecarios optaran por la profesionalización de su prác-
tica, matriculándose en los programas ofrecidos en Bogotá, Medellín 
y Armenia. Así, nació en 1956 la Escuela Interamericana de Bibliote-
cología de Medellín, con Gaston Litton a la cabeza de sus fundado-
res, mientras que el programa de la Universidad de La Salle en Bogotá 
nació bajo la tutela del profesor León Jaime Zapata, quien con la in-
fluencia decisiva de fray Alberto Lee, director del Archivo Nacional, 
creó la primera escuela de bibliotecarios y archivistas en 1971. Dos 
años más tarde la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá inició la 
carrera de Bibliotecología y en 1987 la Universidad del Quindío abrió 
el programa en la modalidad virtual. En el 2011 apareció el Programa 
Profesional en Ciencia de la Información-Bibliotecología en INPAHU.

En cuanto a los programas de posgrado, en 1998 se estableció la Es-
pecialización en Redes de Información Documental en la Universidad 
Javeriana. En el 2001 se creó la Especialización en Servicios de Informa-
ción de la Escuela Interamericana de Bibliotecología de la Universidad 
de Antioquia. Y en el 2011 aparecieron la Maestría en Ciencia de la In-
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formación de la Universidad de Antioquia y la Maestría en Gestión Do-
cumental y Administración de Archivos de la Universidad de La Salle.

Es de señalar que la formación técnica y tecnológica se vio impulsada 
en el 2001 con la aparición del programa de Tecnología en Administra-
ción de Sistemas de Información y Documentación del INPAHU y en 
el 2006 con el de Técnico en Bibliotecas del Instituto Técnico Abolsure 
(Cartagena). Los cursos de formación para el trabajo también se vieron 
favorecidos con la aparición del programa de Tecnología en Gestión de 
Bibliotecas del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) en el 2010.

a. Escuelas de formación profesional

En el caso colombiano cualquier propuesta de educación superior 
debe estar comprendida dentro del marco de la Ley 30 de 1992, por la 
cual se organiza el servicio público de la Educación Superior y se esta-
blecen los niveles de formación reconocidos por el estado colombiano 
como se observa en la Tabla 1.

De acuerdo con los niveles de educación superior, a nivel tecnológico 
se encuentra el programa ofrecido por el INPAHU, con una duración 
de siete semestres. En el campo universitario se ha avanzado mucho en 
la profesionalización de la carrera, pues hoy el país cuenta con escuelas 
de bibliotecología en las universidades de Antioquia y su Escuela Inte-
ramericana de Bibliotecología, La Salle, Pontificia Universidad Javeria-
na, Quindío, ubicadas en Bogotá, Medellín y Armenia (virtual). Las tres 
primeras cuentan con acreditación como programas de alta calidad. En 
todas se otorga el título de bibliotecólogo, en cumplimiento de la Ley 11 
de 1979, pero se han agregado otros alcances tales como profesional en 
ciencia de la información y profesional en sistemas de información. A 
partir del 2011 el INPAHU inició también su programa profesional.

En relación con los enfoques de formación en Colombia, esto sigue siendo 
una preocupación de muchos sectores en su afán por dar respuesta ade-
cuada al desarrollo que reclama la profesión, teniendo en cuenta para ello 
los referentes del entorno, las necesidades del mercado y la impronta que 
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Tabla 1
Niveles de formación en Educación Superior

Fuente: elaboración propia. Basado en la Ley 30 de 1990 e información del Ministerio 
de Educación Nacional. ICFES se  refiere al Instituto Colombiano de Educación Supe-
rior que realiza los exámenes de estado (pruebas saber) a los estudiantes de último año 
de formación secundaria.

cada escuela le imprime a sus “profesionales de la información”, con el fin 
de responder a una sociedad que demanda de ellos, su ejercicio compe-
tente con perfiles adecuados para desempeñarse en unidades de informa-
ción, servicios, redes y sistemas relacionados con bibliotecas y archivos.

En este sentido, y desde las posturas educativas, se han planteado dife-
rentes rutas formativas que intentan responder a factores que marcan 
la tendencia que guiará la apuesta formativa en una u otra o ambas 
disciplinas: bibliotecología y archivística, ante lo cual la Unesco (1987)  
sugiere que debe darse de manera armonizada, entendiendo que
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Armonizar no significa una capacitación idéntica para todos; se 
trata solamente de buscar los aspectos comunes de las diversas 
actividades profesionales a fin de facilitar los intercambios inte-
lectuales, racionalizar la utilización de los recursos pedagógicos, 
organizar mejor el trabajo profesional e incluso, de ser posible, 
consolidar el peso de estas profesiones ante los dirigentes o la so-
ciedad en general. Es evidente que deben mantenerse las identi-
dades propias de las profesiones y, si la aplicación de un enfoque 
armonizado llevara a confundirlas, habría que abandonarlo de 
inmediato. (p. 2)

Este punto es tal vez donde se muestra la mayor polémica y diferencia-
ción en los currículos colombianos, donde se presenta la integración, 
el énfasis o la independencia de cada profesión.

La integración se caracteriza por apuestas que sugieren una fusión de 
las disciplinas, partiendo del concepto del estudio de la información. 
De esta manera, cada espacio académico se analiza desde esta perspec-
tiva asumiendo que la organización, el comportamiento y la recupera-
ción de la información tienen que ser vistos de manera global, sin que 
se evidencien, más allá de los microcurrículos, las especificidades que 
pueda requerir cada disciplina.

Por su parte, los currículos con énfasis específicos en una u otra dis-
ciplina, mantienen espacios comunes que pueden ser abordados por 
ambas disciplinas de manera similar. En este caso, se presentan tam-
bién espacios que como la organización de la información se plantea 
de manera totalmente independiente, pues es uno de los puntos cen-
trales de su diferenciación, entendiendo que no es lo mismo la des-
cripción bibliográfica que la descripción archivística o la gestión de 
colecciones que la gestión documental.

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index


103

Bibliotecas. Vol 34, N° 2, julio-diciembre, 2016, pp. 95-122. ISSN: 1409-3049   EISSN: 1659-3286

URL: http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index
Ta

bl
a 

2
Pr

og
ra

m
as

 d
e 

bi
bl

io
te

co
lo

gí
a 

a 
ni

ve
l u

ni
ve

rs
ita

ri
o 

vi
ge

nt
es

 en
 C

ol
om

bi
a

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

A
nt

io
qu

ia
U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
La

 S
al

le
Po

nt
ifi

ci
a 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
Ja

ve
ri

an
a

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
el

 Q
ui

nd
ío

IN
PA

H
U

N
om

br
e 

de
l p

ro
-

gr
am

a

Es
cu

el
a 

In
te

ra
m

er
ic

an
a 

de
 

Bi
bl

io
te

co
lo

gí
a 

(E
IB

)

19
71

-2
00

0:
 F

ac
ul

ta
d 

de
 B

ib
lio

te
-

co
lo

gí
a 

y 
A

rc
hi

ví
st

ic
a

20
00

-2
00

8: 
Fa

cu
lta

d 
de

 S
ist

em
as

 d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n 

y D
oc

um
en

ta
ció

n
20

09
: P

ro
gr

am
a 

Si
ste

m
as

 d
e 

In
fo

r-
m

ac
ió

n 
y D

oc
um

en
ta

ció
n

Pr
og

ra
m

a C
ie

nc
ia

 d
e l

a I
n-

fo
rm

ac
ió

n-
Bi

bl
io

te
co

lo
gí

a

Pr
og

ra
m

a 
C

ie
nc

ia
 d

e 
la

 I
nf

or
m

ac
ió

n 
y 

la
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

, B
ib

lio
te

co
lo

gí
a 

y 
A

rc
hi

ví
st

ic
a

P
r

o
g

r
a

m
a 

C
ie

nc
ia

 
de

 
la

 
In

fo
rm

ac
ió

n 
y 

Bi
bl

io
te

co
lo

gí
a

O
bj

et
iv

o

“P
re

pa
ra

r 
bi

bl
io

te
ca

rio
s 

pr
of

es
io

na
le

s, 
ca

pa
ci

ta
do

s 
su

fic
ie

nt
em

en
te

 
ta

nt
o 

en
 

su
 

fo
rm

ac
ió

n 
ac

ad
ém

ic
a 

co
m

o 
en

 la
s 

té
cn

ic
as

 in
di

s -
pe

ns
ab

le
s 

pa
ra

 la
 d

ire
cc

ió
n 

y 
ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 d
e 

bi
bl

io
-

te
ca

s d
e l

os
 d

ife
re

nt
es

 ti
po

s, 
lo

 m
ism

o 
qu

e 
do

ta
rlo

s 
de

 
un

a 
pr

ep
ar

ac
ió

n 
pr

ác
tic

a 
qu

e 
le

s 
pe

rm
ita

 h
ac

er
 l

os
 

tr
ab

aj
os

 i
nt

er
no

s 
de

 l
a 

bi
-

bl
io

te
ca

” (
Lo

za
no

, 2
00

7)
. 

El
 P

ro
gr

am
a 

ha
ce

 p
ar

te
 d

e 
la

 F
a-

cu
lta

d 
de

 C
ie

nc
ia

s E
co

nó
m

ic
as

 y
 e

s 
un

a 
un

id
ad

 a
ca

dé
m

ic
a 

fo
rm

ad
or

a 
de

 p
er

so
na

s 
ín

te
gr

as
, 

co
n 

se
nt

id
o 

cr
íti

co
 y

 s
en

sib
ili

da
d 

so
ci

al,
 c

ap
a-

ce
s 

de
 

ge
ne

ra
r 

tra
ns

fo
rm

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

, a
 tr

av
és

 d
el 

di
se

ño
 y

 d
es

a-
rr

ol
lo

 d
e 

In
sti

tu
cio

ne
s I

nf
or

m
at

iv
as

 
D

oc
um

en
ta

les
, 

se
rv

ici
os

 
y 

sis
te

-
m

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
bi

bl
io

gr
áfi

ca
 

y 
ar

ch
iv

íst
ic

a, 
co

n 
el 

ap
oy

o 
de

 la
s 

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 
C

om
un

ic
ac

ió
n,

 c
on

tri
bu

ye
nd

o 
co

n 
el 

ac
ce

so
 d

em
oc

rá
tic

o 
a 

la
 i

nf
or

-
m

ac
ió

n,
 e

n 
té

rm
in

os
 d

e 
op

or
tu

ni
-

da
d,

 c
al

id
ad

, y
 p

er
tin

en
ci

a, 
do

nd
e 

el 
co

no
cim

ie
nt

o 
se

 t
ra

du
ce

 e
n 

un
 

in
qu

eb
ra

nt
ab

le 
co

m
pr

om
iso

 c
on

 la
 

ju
sti

ci
a, 

la
 e

qu
id

ad
, l

a 
de

fe
ns

a 
de

 la
 

vi
da

 y 
el 

de
sa

rr
ol

lo
 h

um
an

o 
in

te
gr

al
 

y s
us

te
nt

ab
le.

 

La
 f

or
m

ac
ió

n 
in

te
gr

al
 d

e 
pr

of
es

io
na

le
s 

co
m

pe
te

n-
te

s 
en

 
el

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 

la
 

or
ga

ni
za

ci
ón

 
y 

la
 

ac
tu

al
iz

ac
ió

n 
de

 s
ist

em
as

 
de

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
m

ed
ia

n-
te

 la
 c

re
ac

ió
n 

y 
el

 m
an

ej
o 

de
 c

en
tr

os
 y

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
ac

ce
so

 
al

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

re
gi

st
ra

do
, t

al
es

 c
om

o 
bi

-
bl

io
te

ca
s, 

ar
ch

iv
os

, 
ba

se
s 

de
 d

at
os

 y
 o

tr
os

, c
on

 e
l fi

n 
de

 co
nt

rib
ui

r a
 la

 p
re

se
rv

a-
ci

ón
, 

co
ns

er
va

ci
ón

, 
ap

ro
-

ve
ch

am
ie

nt
o 

y 
re

cu
pe

ra
-

ci
ón

 d
el

 s
ab

er
 d

isp
on

ib
le

 
en

 d
ist

in
ta

s 
m

od
al

id
ad

es
 

te
cn

ol
óg

ic
as

. 

Fo
rm

ar
 

pr
of

es
io

na
le

s 
co

m
pe

te
nt

es
 

de
sd

e 
un

a 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
te

ór
ic

o-
pr

ác
-

tic
a 

en
 e

l 
an

ál
isi

s, 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 

ar
gu

m
en

ta
ci

ón
 d

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
la

 in
-

fo
rm

ac
ió

n 
m

an
ua

l 
y 

au
to

m
at

iz
ad

a 
en

 c
ad

a 
un

a 
de

 s
us

 d
ife

re
nt

es
 e

ta
pa

s: 
en

tr
ad

a,
 

pr
oc

es
o,

 
al

m
ac

en
am

ie
nt

o,
 

di
st

rib
uc

ió
n,

 r
ec

up
er

ac
ió

n 
y 

sa
lid

a,
 

de
 ta

l m
an

er
a 

qu
e 

pu
ed

an
  c

on
tr

ib
ui

r 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
ie

nc
ia

 d
e 

la
 in

fo
r-

m
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

, 
bi

bl
io

te
-

co
lo

gí
a 

y 
ar

ch
iv

íst
ic

a 
en

 f
un

ci
ón

 d
el

 
pr

og
re

so
 so

ci
oc

ul
tu

ra
l d

el
 p

aí
s.

Fo
rm

a 
pr

of
es

io
-

na
les

 c
on

 a
m

pl
io

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
do

m
in

io
 d

e 
la

 
cie

nc
ia 

de
 l

a 
in

-
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 
la 

cr
ea

ció
n 

y 
di

-
re

cc
ió

n 
de

 b
ib

lio
-

tec
as

 o
 ce

nt
ro

s d
e 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 

las
 

po
lít

ica
s 

de
l 

Es
ta

do
, 

las
 

de
-

m
an

da
s 

ed
uc

a-
tiv

as
 y

 c
ul

tu
ra

les
 

de
 la

 so
cie

da
d,

 as
í 

co
m

o 
de

 la
s n

ec
e-

sid
ad

es
 d

e 
in

fo
r-

m
ac

ió
n 

- c
on

su
lta

 
de

 lo
s 

us
ua

rio
s 

y 
su

s e
nt

or
no

s. 

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index


104

Bibliotecas. Vol 34, N° 2, julio-diciembre, 2016, pp. 95-122. ISSN: 1409-3049   EISSN: 1659-3286

URL: http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

A
nt

io
qu

ia
U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
La

 S
al

le
Po

nt
ifi

ci
a 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
Ja

ve
ri

an
a

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
el

 Q
ui

nd
ío

IN
PA

H
U

H
is

to
ri

a

Fu
nd

ad
a e

n 
19

56
 en

 la
 ci

ud
ad

 
de

 M
ed

ell
ín

. F
ue

 el
 co

m
ien

zo
 

de
 l

a 
fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l 

pa
ra

 
Co

lo
m

bi
a 

y 
La

tin
oa

-
m

ér
ica

, 
co

n 
35

 e
stu

di
an

te
s 

pr
oc

ed
en

te
s d

e 
va

rio
s p

aís
es

. 
En

 su
s c

om
ien

zo
s s

e i
m

pa
rti

ó 
un

a 
fo

rm
ac

ió
n 

a 
do

s n
iv

ele
s: 

el 
té

cn
ico

, 
qu

e 
ot

or
ga

ba
 e

l 
tít

ul
o 

de
 b

ib
lio

te
ca

rio
, 

y 
el 

pr
of

es
io

na
l, 

pa
ra

 e
l t

ítu
lo

 d
e 

Li
ce

nc
iad

o 
en

 B
ib

lio
te

co
lo

-
gí

a, 
qu

e s
e o

to
rg

ó 
ha

sta
 1

97
9.

 
D

es
de

 e
l a

ño
 d

e 
19

80
, c

on
 la

 
re

fo
rm

a 
de

 la
 E

du
ca

ció
n 

Su
-

pe
rio

r, 
se

 o
to

rg
a 

el 
tít

ul
o 

de
 

bi
bl

io
te

có
lo

go
.

En
 1

97
1 

in
ic

ió
 c

on
 2

2 
es

tu
di

an
te

s 
la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Bi
bl

io
te

ca
rio

s 
y 

A
r-

ch
iv

ist
as

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 S

oc
ia

l 
C

at
ól

ic
a 

de
 L

a 
Sa

lle
, h

oy
 P

ro
gr

a-
m

a 
de

 S
ist

em
as

 d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n,

 
Bi

bl
io

te
co

lo
gí

a 
y 

A
rc

hi
ví

st
ic

a.
 E

n 
19

74
 e

l 
M

in
ist

er
io

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
io

na
l l

a 
au

to
riz

ó 
pa

ra
 e

xp
ed

ir 
el

 t
ítu

lo
 d

e 
lic

en
ci

ad
o 

en
 d

ic
ha

s 
ár

ea
s. 

Es
te

 e
s 

el
 p

rim
er

 p
ro

gr
am

a 
de

 a
rc

hi
ví

st
ic

a 
de

l p
aí

s.

En
 1

97
3 

se
 fu

nd
ó 

la
 c

ar
re

-
ra

 d
e 

Bi
bl

io
te

co
lo

gí
a 

de
 la

 
Po

nt
ifi

ci
a 

U
ni

ve
rs

id
ad

 J
a-

ve
ria

na
 e

n 
Bo

go
tá

, a
ds

cr
i-

ta
 a 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 F

ilo
so

fía
 

y 
Le

tr
as

, h
oy

 p
ro

gr
am

a 
de

 
C

ie
nc

ia
 d

e l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n-

 
Bi

bl
io

te
co

lo
gí

a.
 

N
ac

e 
co

n 
el

 “A
cu

er
do

 N
o.

 0
74

 d
el

 3
 

de
 ju

lio
 d

e 
19

86
”, 

co
n 

un
a 

m
od

al
id

ad
 

a 
D

ist
an

ci
a;

 e
n 

19
87

 s
e 

le
 c

on
ce

de
 

lic
en

ci
a 

de
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
al

 p
ro

-
gr

am
a;

 a
 p

ar
tir

 d
e 

19
97

 i
nt

ro
du

ce
 

ca
m

bi
os

 re
du

ci
en

do
 la

 p
re

se
nc

ia
lid

ad
 

y 
en

 1
99

8 
en

 u
n 

Pr
og

ra
m

a 
en

 L
ín

ea
, 

co
n 

so
po

rt
e 

ví
a 

In
te

rn
et

.

N
ac

e 
en

 e
l 

añ
o 

20
10

, 
co

m
o 

pa
rt

e 
de

 la
 e

vo
-

lu
ci

ón
 

de
 

su
 

pr
og

ra
m

a 
te

c-
no

ló
gi

co
.

M
is

ió
n

Es
 u

na
 c

om
un

id
ad

 a
ca

dé
-

m
ic

a c
on

so
lid

ad
a a

lre
de

do
r 

de
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

do
ce

nc
ia

, 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
ex

te
ns

ió
n 

en
 b

ib
lio

te
co

lo
gí

a 
y 

ci
en

-
ci

a 
de

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

fo
rm

a 
pr

of
es

io
na

le
s 

co
n 

cr
ite

rio
s 

de
 

ex
ce

le
nc

ia
 

ac
ad

ém
ic

a,
 é

tic
os

 y
 d

e 
re

s -
po

ns
ab

ili
da

d 
so

ci
al

 p
ar

a 
el

 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 r

eg
ió

n 
y 

el
 

pa
ís”

.

Pr
op

ic
ia

r 
la

 
fo

rm
ac

ió
n 

in
te

gr
al

 
de

 p
ro

fe
sio

na
le

s 
en

 S
ist

em
as

 d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n,

 
Bi

bl
io

te
co

lo
gí

a 
y 

A
rc

hi
ví

st
ic

a,
 c

on
 c

on
oc

im
ie

nt
os

, 
va

lo
re

s 
y 

se
ns

ib
ili

da
d 

so
ci

al
, 

ca
-

pa
ce

s 
de

 p
ro

m
ov

er
, 

de
sa

rr
ol

la
r, 

ge
st

io
na

r 
y 

lid
er

ar
 p

ro
ye

ct
os

 s
us

-
te

nt
ab

le
s 

en
 u

ni
da

de
s, 

se
rv

ic
io

s 
y 

sis
te

m
as

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

re
la

ci
o -

na
do

s 
co

n 
la

 b
ib

lio
te

co
lo

gí
a 

y 
la

 
ar

ch
iv

íst
ic

a,
 q

ue
 c

on
tr

ib
uy

an
 a

 la
 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

so
ci

al
, 

cu
ltu

ra
l, 

ec
on

óm
ic

a 
y 

pr
od

uc
tiv

a 
de

 l
as

 
or

ga
ni

za
ci

on
es

, 
y 

de
 l

a 
so

ci
ed

ad
 

co
lo

m
bi

an
a.

Fo
rm

ar
 p

ro
fes

io
na

les
 í

nt
eg

ro
s, 

co
n 

va
-

lo
re

s, 
ac

tit
ud

es
 y

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
lid

er
az

go
, 

qu
ien

es
 m

ed
ian

te 
la 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 m
eto

-
do

lo
gí

as
 c

on
str

uc
tiv

ist
as

 s
op

or
ta

da
s 

en
 

un
 a

m
bi

en
te 

vi
rtu

al 
as

in
cr

ón
ico

 d
es

a -
rr

ol
lan

 h
ab

ili
da

de
s y

 c
om

pe
ten

cia
s e

n 
el 

m
an

ejo
 de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 co

nv
irt

ién
do

se
 

en
 ag

en
tes

 d
e v

er
da

de
ro

 ca
m

bi
o, 

re
sp

on
-

di
en

do
 a

sí 
a 

las
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
in

fo
rm

a-
ció

n 
de

 la
 so

cie
da

d 
de

 h
oy

.

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index


105

Bibliotecas. Vol 34, N° 2, julio-diciembre, 2016, pp. 95-122. ISSN: 1409-3049   EISSN: 1659-3286

URL: http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index
U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
A

nt
io

qu
ia

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

La
 S

al
le

Po
nt

ifi
ci

a 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

Ja
ve

ri
an

a
U

ni
ve

rs
id

ad
 d

el
 Q

ui
nd

ío
IN

PA
H

U

V
is

ió
n

Se
rá

 e
n 

el
 a

ño
 2

01
0 

pa
ra

 
A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e, 
la

 m
ej

or
 in

st
itu

ci
ón

 fo
rm

a -
do

ra
 d

e 
pr

of
es

io
na

le
s, 

en
 

bi
bl

io
te

co
lo

gí
a 

y 
ci

en
ci

a 
de

 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 p
or

 su
 c

al
i -

da
d,

 li
de

ra
zg

o 
y 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 a

ct
ua

r 
co

m
o 

ag
en

te
 

di
na

m
iz

ad
or

 d
el

 c
am

bi
o 

y 
pr

om
ot

or
 d

e u
na

 cu
ltu

ra
 en

 
el

 u
so

 y
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

ci
en

tífi
ca

 
y 

cu
ltu

ra
l.

Pa
ra

 e
l a

ño
 2

01
5 

el 
Pr

og
ra

m
a 

se
rá

 
re

co
no

cid
o 

co
m

o 
re

fe
re

nt
e 

en
 l

a 
fo

rm
ac

ió
n 

ac
ad

ém
ica

, é
tic

a 
y 

cie
n -

tífi
ca

 d
e 

pr
of

es
io

na
les

 e
n 

Si
ste

m
as

 
de

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
Bi

bl
io

te
co

lo
gí

a 
y 

A
rc

hi
ví

sti
ca

, d
es

ta
cá

nd
os

e e
n 

el 
ám

-
bi

to
 n

ac
io

na
l e

 in
te

rn
ac

io
na

l p
or

 su
 

co
m

pr
om

iso
 p

or
 u

na
 so

cie
da

d 
de

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

m
ás

 ju
sta

 y
 d

em
oc

rá
-

tic
a, 

qu
e 

pr
om

ue
va

 a
ct

iv
am

en
te

 e
l 

D
es

ar
ro

llo
 H

um
an

o 
In

te
gr

al 
y 

Su
s -

te
nt

ab
le 

(D
H

IS
) d

e l
os

 co
lo

m
bi

an
os

.

Se
rá

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
m

od
elo

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
vir

tu
al,

 co
n 

co
m

pr
om

iso
 ac

ad
ém

ico
 e 

in
-

ve
sti

ga
tiv

o; 
pa

ra
 lo

gr
ar

 u
na

 só
lid

a 
fo

rm
a-

ció
n 

pr
of

es
io

na
l c

on
 m

ira
s a

 co
nt

rib
ui

r a
l 

m
ejo

ra
m

ien
to

 so
cia

l, 
ec

on
óm

ico
 y

 c
ul

tu
-

ra
l d

el 
pa

ís,
 co

n 
pr

es
en

cia
 a 

ni
ve

l r
eg

io
na

l, 
na

cio
na

l e
 in

ter
na

cio
na

l m
ed

ian
te 

la 
tra

ns
-

m
isi

ón
 d

e i
nf

or
m

ac
ió

n 
y 

co
no

cim
ien

to
 a

 
tra

vé
s d

el 
us

o 
de

 la
s N

ue
va

s T
ec

no
lo

gí
as

 
de

 la
 I

nf
or

m
ac

ió
n,

 fo
rm

an
do

 a
 la

s 
pe

r -
so

na
s e

n 
es

te 
ca

m
po

, p
ar

a a
ctu

ar
 co

m
pe

-
ten

tem
en

te 
en

 lo
s d

ive
rso

s e
sc

en
ar

io
s q

ue
 

ex
ige

 la
 n

ue
va

 so
cie

da
d 

glo
ba

liz
ad

a.

H
ec

ho
s 

de
st

ac
a -

do
s

D
en

tr
o 

de
 lo

s 
he

ch
os

 d
es

-
ta

ca
do

s 
de

 la
 d

éc
ad

a 
de

 lo
s 

se
te

nt
a 

es
tá

 la
 c

re
ac

ió
n 

de
l 

C
en

tr
o 

de
 I

nv
es

tig
ac

io
ne

s 
en

 C
ie

nc
ia

 d
e 

la
 I

nf
or

m
a -

ci
ón

 (
C

IC
IN

F)
 y

 la
 R

ev
ist

a 
In

te
ra

m
er

ic
an

a 
de

 B
ib

lio
-

te
co

lo
gí

a.
 E

n 
lo

s 
oc

he
nt

a 
se

 d
es

ar
ro

lló
 l

a 
in

ve
st

ig
a -

ci
ón

 c
on

 la
 c

re
ac

ió
n 

de
 lo

s 
gr

up
os

 B
ib

lio
te

ca
 P

úb
lic

a,
 

G
es

tió
n 

de
l 

C
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

U
su

ar
io

s 
y 

Te
rm

in
ol

og
ía

 
y 

Ep
ist

em
ol

og
ía

. 
En

 
lo

s 
no

ve
nt

a 
fu

e 
el

 p
rim

er
 p

ro
-

gr
am

a 
de

 
bi

bl
io

te
co

lo
gí

a 
de

l p
aí

s 
al

 q
ue

 s
e 

le
 o

to
rg

ó 
ac

re
di

ta
ci

ón
 d

e 
al

ta
 c

al
id

ad
 

po
r e

l M
in

ist
er

io
 d

e 
Ed

uc
a -

ci
ón

 N
ac

io
na

l.

En
 e

l a
ño

 2
00

7 
el 

pr
og

ra
m

a 
re

cib
ió

 
la 

Ac
re

di
ta

ció
n 

de
 A

lta
 C

ali
da

d 
de

l 
M

in
ist

er
io

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
io

na
l, 

se
gú

n 
Re

so
lu

ció
n 

N
. 5

32
5 

de
 s

ep
-

tie
m

br
e 1

0 d
e 2

00
7.

 
Cu

en
ta

 c
on

 r
ec

on
oc

im
ien

to
s 

pr
of

e -
sio

na
les

 i
m

po
rta

nt
es

 c
om

o:
 P

re
m

io
 

N
ac

io
na

l d
el 

Ar
ch

ivi
sta

 “
Jo

rg
e 

Pa
la -

cio
s P

re
cia

do
”, o

to
rg

ad
o 

po
r l

a S
oc

ie-
da

d 
Co

lo
m

bi
an

a 
de

 A
rc

hi
vis

ta
s e

n 
el 

añ
o 

20
04

; P
re

m
io

 “R
ub

én
 P

ér
ez

 O
r -

tiz
” c

om
o 

in
sti

tu
ció

n 
de

sta
ca

da
, o

to
r-

ga
do

 p
or

 la
 A

so
cia

ció
n 

Co
lo

m
bi

an
a 

de
 B

ib
lio

tec
ól

og
os

 y 
D

oc
um

en
ta

lis
ta

s 
en

 el
 añ

o 
20

07
. 

Cu
en

ta
 c

on
 d

os
 g

ru
po

s d
e 

in
ve

sti
ga

-
ció

n:
 A

rc
hi

vo
s y

 S
oc

ied
ad

 y
 B

ib
lio

te-
ca

s Y
 R

ea
lid

ad
 S

oc
ial

; a
sim

ism
o 

de
s-

de
 el

 añ
o 2

00
4 e

di
ta

 la
 R

ev
ist

a C
ód

ice
, 

la 
cu

al 
se

 en
cu

en
tra

 in
de

xa
da

.

En
 1

99
9 

se
 i

ni
ci

a 
en

 l
a 

m
od

al
id

ad
 

en
 a

ul
a 

vi
rt

ua
l. 

El
 p

ro
gr

am
a 

se
 o

ri -
gi

nó
 i

ni
ci

al
m

en
te

 p
ar

a 
re

sp
on

de
r 

a 
la

s 
ne

ce
sid

ad
es

 d
e 

pe
rs

on
al

 fo
rm

ad
o 

pr
of

es
io

na
lm

en
te

 p
ar

a 
la

 r
eg

ió
n 

oc
-

ci
de

nt
al

 d
el

 p
aí

s; 
sin

 e
m

ba
rg

o,
 e

st
a 

nu
ev

a 
m

od
al

id
ad

 le
 p

er
m

iti
ó 

am
pl

ia
r 

su
 co

be
rt

ur
a,

 fa
ci

lit
an

do
 la

 fo
rm

ac
ió

n 
de

 b
ib

lio
te

ca
rio

s e
n 

to
do

 el
 p

aí
s y

 re
s -

po
nd

ie
nd

o 
a l

a p
ro

bl
em

át
ic

a n
ac

io
na

l 
de

 c
on

ce
nt

ra
ci

ón
 d

e 
la

s 
es

cu
el

as
 e

n 
do

s c
iu

da
de

s e
xc

lu
siv

am
en

te
.

Re
qu

i -
sit

os
 d

e 
In

gr
es

o

Ex
am

en
 d

e a
dm

isi
ón

: o
bt

en
er

 
pu

nt
aje

 en
tre

 50
 y 

10
0 p

un
to

s.
Ex

am
en

 d
e E

st
ad

o 
- P

ru
eb

a I
C

FE
S 

(6
0 %

): 
En

tr
ev

ist
a 

(4
0 %

). 
Lo

s 
re

su
lta

do
s 

ob
te

ni
do

s 
en

 e
l 

ex
am

en
 d

e 
Es

ta
do

 
IC

FE
S 

y 
la

s e
nt

re
vi

st
as

.

Ex
am

en
 d

el
 IC

FE
S.

Ex
am

en
 

de
l 

IC
FE

S 
y 

en
tr

e -
vi

st
a.

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index


106

Bibliotecas. Vol 34, N° 2, julio-diciembre, 2016, pp. 95-122. ISSN: 1409-3049   EISSN: 1659-3286

URL: http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/bibliotecas/index

En el caso de la independencia de cada profesión, la característica está 
dada por propuestas de planes de estudio independientes que pueden 
de alguna manera homologar espacios académicos. Estas concepcio-
nes, que deberían debatirse, precisarse y concretarse en discusiones 
teóricas de la profesión, generan hechos como:

• Titulaciones que otorgan los programas académicos están 
determinadas por el tipo de currículo. Se ofrece una gama de estas, así: 
a) profesional en ciencia de la información, bibliotecólogo, archivista; 
b) profesional de la información y c) profesional en sistemas de 
información. Ello contribuye a desdibujar la identidad profesional y 
confunde al mercado laboral que debería ser ajeno a estas discusiones 
que causan confusión a la hora de contratar profesionales en el área. 

• Dificultad para desarrollar programas de intercambio, movilidad y 
homologación académica entre las diferentes instituciones.

• Inconvenientes en lograr una impronta que caracterice a un profe-
sional según el programa de donde salga. Esto ha llevado a que se 
difumine la troncalidad de la profesión, al considerarse que ello se 
logra dándole mayor peso a áreas administrativas o tecnológicas, 
en detrimento de las áreas fundamentadoras de la profesión. 

• Puntos de encuentro de investigaciones, muchas veces difusos, 
pues la mirada desde cada programa dificulta apuestas comunes. 
Tal vez una discusión centrada en la epistemología y el desarrollo 
teórico pueda en el futuro aclarar estas divergencias.

• Exámenes de Estado para las profesiones han contribuido a te-
ner que sentar las diferentes concepciones en torno a la pregunta: 
¿cómo construir una base sobre la cual evaluar los conocimientos 
mínimos que un profesional de ésta área debe poseer?

De acuerdo con las condiciones de Colombia, se puede resumir la for-
mación profesional así:

• Existen cinco escuelas de formación profesional, cada una con una 
tendencia diferente.
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• El Estado reconoce de manera independiente el ejercicio profesio-
nal del bibliotecólogo (Ley 11 de 1979) y del archivista (Ley 1409 
de 2010). 

• Actualmente se realizan debates por la expedición de tarjetas pro-
fesionales independientes: una de bibliotecólogo y la otra de archi-
vista, a partir de una sola titulación. 

• Las titulaciones profesionales son diversas. Por exigencia de la ley, 
como palabra común a todas ellas se encuentra bibliotecólogo y, en 
las que así lo han definido, también archivista

• El estado colombiano ha establecido que los profesionales de todas 
las áreas del conocimiento deben presentar pruebas de saber. Para 
ello en una primera fase de implementación se ha exigido el exa-
men de pruebas básicas que miden competencias argumentativas, 
escriturales, lectoras etc., y, paralelamente, se va implementando la 
evaluación de competencias específicas por áreas del conocimien-
to. La discusión ahora se centra en si la profesión debe presen-
tar exámenes específicos y qué pasaría en estos exámenes habida 
cuenta de la diversidad de la formación.

Esta contextualización nos permite identificar las diferencias formati-
vas que existen en el país, como se presenta en la Tabla 3.

Tabla 3
Escuelas de Formación Profesional en Colombia

UNIVERSIDAD PROGRAMA Formación
Universidad de Antioquia Escuela Interamericana de Bibliotecología Independiente
Universidad de La Salle Sistemas de Información y Documentación Énfasis
Universidad Javeriana Ciencias de La Información- Bibliotecología Integración
INPAHU Ciencias de la Información-Bibliotecología Énfasis
Universidad del Quindío Ciencia de la Información y la Documenta-

ción, Bibliotecología y Archivística
Énfasis

Fuente: elaboración propia.
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III. Metodología

Para comprender mejor los procesos formativos que se llevan a cabo 
en el país, se parte de los planes de estudio de acuerdo con las páginas 
web de todas las escuelas de bibliotecología y se comparara con los 
contenidos comunes obligatorios del título de grado en Información y 
Documentación español, de manera que se puedan observar los pun-
tos nucleares, las diferencias generales y los matices que cada escuela 
ofrece como valor agregado (ver Tabla 4). 

Tabla 4
Propuesta de contenidos comunes obligatorios (troncalidad) del título de grado 

en Información y Documentación

1. Documentos, unidades y sistemas de información. 12 créditos.
Naturaleza de la información. Concepto y evolución de los documentos. Naturaleza y evolución 
de los archivos, las bibliotecas y los centros y servicios de documentación. Desarrollo histórico 
y estado actual de la disciplina. Legislación y políticas nacionales e internacionales. Aspectos 
culturales, sociales, económicos y legales de la producción y el uso de la información documental. 
Deontología y perfil del profesional de la Información y Documentación.
Competencias:
Interacción con los usuarios y clientes de la información (nivel 1).
Conocimiento del entorno profesional de la información y la documentación (nivel 3).
Conocimiento del marco jurídico y administrativo de la gestión de la información (nivel 2).
2. Planificación, organización y evaluación de unidades de información. 24 créditos.
Planificación, organización y evaluación de recursos, procesos, servicios y productos de infor-
mación. Desarrollo y mantenimiento de fondos y colecciones. Programas de conservación y 
preservación de documentos. Técnicas de gestión de recursos humanos y financieros. Técnicas de 
promoción: marketing y formación de usuarios.
Competencias:
Interacción con los usuarios y clientes de la información (nivel 2).
Gestión de colecciones y fondos (2).
Conservación y tratamiento físico de documentos (nivel 1).
Técnicas de gestión administrativa (nivel 2).
Técnicas de marketing (nivel 2).
Técnicas comerciales (nivel 1).
Técnicas de adquisición (nivel 1).
Técnicas de gestión microeconómica (nivel 2).
Técnicas de instalación, acondicionamiento y equipamiento (nivel 2).
Técnicas de planificación y gestión de proyectos (nivel 2).
Técnicas de diagnóstico y evaluación (nivel 2).
Técnicas de gestión de recursos humanos (nivel 2).
Técnicas de formación (nivel 1).
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3. Fuentes de información. 12 créditos.
Naturaleza y tipología de las fuentes de información. Acceso y consulta de fuentes de información 
electrónica. Análisis y evaluación de fuentes. Producción, normalización y difusión de fuentes.
Competencias:
Interacción con los productores, usuarios y clientes de la información (nivel 2).
Identificación, autentificación y evaluación de recursos de información (nivel 2).
Gestión de colecciones y fondos (nivel 1).
Búsqueda y recuperación de la información (nivel 2).
Elaboración y difusión de la información (nivel 2).
Técnicas de diagnóstico y evaluación (nivel 2).

4. Representación y recuperación de la información. 36 créditos.
Catalogación descriptiva. Indización. Clasificación. Resumen. Desarrollo, mantenimiento y 
evaluación de instrumentos de organización, control y acceso. Elaboración, mantenimiento y uso 
de lenguajes documentales. Técnicas de recuperación de información. Sistemas avanzados de 
recuperación de información. Evaluación de la recuperación de información.
Competencias:
Análisis y representación de la información (nivel 2).
Organización y almacenamiento de la información (nivel 2).
Búsqueda y recuperación de la información (nivel 2).
Elaboración y difusión de la información (nivel 2).
Tecnologías de la información: Informática (nivel 2).
Técnicas de diagnóstico y evaluación (nivel 2).

5. Gestión técnica de documentos de archivo. 18 créditos.
Organización de fondos de archivo. Identificación y valoración. Clasificación y descripción. 
Acceso y difusión. Gestión del ciclo de vida de los documentos administrativos.
Competencias:
Identificación, autentificación y evaluación de recursos de información (nivel 2).
Gestión de colecciones y fondos (nivel 2).
Conservación y tratamiento físico de los documentos (nivel 2).
Análisis y representación de la información (nivel 2).
Organización y almacenamiento de la información (nivel 2).
Búsqueda y recuperación de la información (nivel 2).
Elaboración y difusión de la información (nivel 2).

6. Tecnologías de la información y edición digital. 24 créditos.
Arquitectura de ordenadores. Sistemas operativos. Lenguajes de ordenadores. Sistemas 
y redes de comunicación. Arquitectura de la información. Programas de aplicación 
documental. Fundamentos y diseño de bases de datos. Edición de documentos digitales. 
Bibliotecas digitales.
Competencias:
Tecnologías de la información: Informática (nivel 2).
Tecnologías de la información: Redes (nivel 2).
Técnicas de producción y edición (nivel 2).
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7. Fundamentos y metodologías de investigación. Estudios métricos de información. 
18 créditos.
Fundamentos, métodos y técnicas de investigación. Recogida y análisis de datos. Esta-
dística descriptiva e inductiva. Elementos de análisis multivariante. Estudios métricos de 
información. Evaluación de la actividad científica. Estudios del uso de la información. 
Estudios de usuarios.
Competencias:
Identificación, autentificación y evaluación de recursos de información (nivel 2).
Técnicas de diagnóstico y evaluación (nivel 2).
Esta materia tiene un componente transversal fundamental en la impartición de otras 
materias.

8. Practicum. 12 créditos.
Conjunto integrado de prácticas en unidades de información.
Competencias:
En función del centro o servicio donde se realice, el Practicum puede tener una incidencia 
entre el nivel 2 y el 3 en diversas competencias de formación disciplinar y profesional.

9. Contenidos Instrumentales obligatorios y Optativos
Competencia en una segunda lengua, preferentemente el inglés (nivel 3), y aún en una 
tercera lengua.
Contenidos transversales relacionados con la sociedad de la información, cultura y so-
ciedad, historia de las instituciones y de la administración pública, estructura y funciona-
miento de las organizaciones públicas y privadas, o la filosofía e historia de la ciencia.
Electivas.

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con el Libro Blanco, estos contenidos son en su mayoría 
de formación disciplinar y técnicas específicas de la información y la 
documentación, pero en algunas materias hay ciertos contenidos ins-
trumentales que se han considerado troncales para asegurar su inclu-
sión en los planes de estudio concretos. La propuesta de contenidos 
comunes obligatorios (troncalidad), pretende dar la formación básica 
para que un titulado de grado pueda trabajar en el ámbito de las bi-
bliotecas, los archivos y los centros de documentación y como gestor 
de contenidos en cualquier tipo de organización, en un primer nivel de 
competencia profesional. 

De esta manera, el titulado domina los fundamentos teóricos que es-
tán en la base de cada una de las competencias y tiene un “conocimien-
to de las prácticas”, “puede manejar herramientas básicas y es capaz 
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de efectuar ciertos trabajos técnicos”, en cada una de las orientaciones 
profesionales que se han identificado. Las materias troncales han de 
asegurar la obtención de este primer nivel profesional. A partir de las 
materias obligatorias que determine cada universidad y de la optativi-
dad el alumno podrá reforzar algunas de las competencias.

Excepto en el caso de las materias Representación y Recuperación de 
la Información y Gestión Técnica de Documentos de Archivo, en las 
que se han diseñado dos materias separadas para la organización y 
recuperación de los documentos bibliográficos y de los documentos 
de archivo, el resto de las materias se han concebido como comunes 
o armonizadas a todas las orientaciones profesionales. La recomen-
dación del grupo de universidades que participó, los porcentajes de 
obligatoriedad/optatividad y la distribución correspondiente en horas 
de trabajo del alumno se presentan en la Tabla 5. 

Es importante aclarar que existen diferencias en el manejo de los créditos 
en ambos países. Se entiende que el crédito comprende todas las activida-
des educativas requeridas: clases magistrales, clases prácticas, laboratorios, 
periodos de prácticas, ejercicios, lecturas, estudio, tutorías individuales y en 
grupo, preparación de exámenes y/o evaluaciones, etc. Por ello los análisis 
se harán en términos de porcentajes, ya que la medida del crédito europeo 
es 1 crédito = 25-30 horas de trabajo del alumno, mientras que la medida del 
crédito colombiano es 1 crédito = 48 horas de trabajo del alumno.

Tabla 5
Porcentaje de contenidos titulación española

Libro Blanco Créditos Porcentaje Horas de trabajo del alumno

Créditos de la titulación 240 100 % 6000/7200

Créditos troncales 156 65 % 3900/4680

Créditos obligatorios 24-36 10-15 % (mínimo) 600/720 - 900/1080
(mínimo)

Créditos optativos 48-60 20-25 % (máximo) 1200/1440 - 1500/1800 (máximo)

Fuente: elaboración propia.
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Para analizar los contenidos propios de cada universidad sobre el total del 
título se revisaron los planes de estudio vigentes en 2012 y cada espacio aca-
démico con sus respectivos créditos fue ubicado de acuerdo con la propues-
ta de contenidos comunes obligatorios (troncalidad) del título de grado en 
Información y Documentación español. De esta manera, se logró establecer, 
para cada uno de los programas colombianos, el número de créditos, tanto 
en la troncalidad como en la obligatoriedad y optatividad, con respecto al 
total de créditos de cada programa, como se observa en la Tabla 6.

Tabla 6
Porcentaje de contenidos propios de cada universidad sobre el total del título

    Libro Blanco
Universidad 
de La Salle

EIB-U. de 
Antioquia

Universidad 
Javeriana

Universidad del 
Quindío

INPAHU

  Créd % Créd % Créd % Créd % Créd % Créd %

C
ré

di
to

s d
e 

la
 

tit
ul

ac
ió

n

240 100 % 160 100 % 144 100 % 164 100 % 173 100 % 162 100 %

C
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to

s t
ro

n-
ca

le
s

156 65 % 117 73 % 118 82 % 88 54 % 124 72 % 107 66 %

C
ré

di
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s o
bl

ig
a-

to
ri

os

24-36 
10-
15 % 

(mín)
26 16 % 26 18 % 51 31 % 49 28 % 34 21 %

C
ré

di
to

s o
pt

at
iv

os

48-60 
20-
25 % 

(máx)
17 11 % 0 0 % 28 17 % 0 0 % 21 13 %

Fuente: elaboración propia.
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IV. Análisis de la información

En un estudio más detallado por área, para cada universidad se puede 
observar lo siguiente:

Tabla 7

 Porcentaje de contenidos comunes obligatorios

Área Libro 
Blanco Salle EIB PUJ UQ INP

Documentos, unidades y siste-
mas de información 5 9 10 9 17 6

Planificación, organización 
y evaluación de unidades de 

información
10 11 17 10 2 9

Fuentes de información 5 6 14 4 13 9
Representación y recuperación 

de la información 15 7 26 9 7 9

Gestión técnica de documentos 
de archivo 8 13 0 4 12 13

Tecnologías de la información 
y edición digital 10 8 14 9 10 11

Fundamentos y metodologías 
de investigación. Estudios 
métricos de información

8 17 1 5 10 9

Practicum 5 2 0 4 0 1

Fuente: elaboración propia.

Documentos, unidades y sistemas de información: la recomendación 
es el 5 %. La mayor parte de las universidades colombianas superan 
este porcentaje, incluso lo doblan o triplican. Por ejemplo: la Univer-
sidad del Quindío (UQ) le otorga el mayor número de créditos a esta 
área (29), mientras el INPAHU (INP) solo le otorga (9). Por lo demás, 
las otras tres universidades tienen créditos muy parejos. Esta diferen-
cia puede ocurrir porque el Programa de la Universidad del Quindío 
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tiene espacios académicos especializados por cada tipo de unidad de 
información y fueron ubicados en esta categoría.

Planificación, organización y evaluación de unidades de información: 
contempla todo tipo de unidades, sean de la administración pública o 
de la empresa privada: bibliotecas, centros de documentación, archivos 
u otro tipo de organizaciones. Se sugiere el 10 % y la mayor parte de las 
universidades se acerca; sin embargo, la Universidad de Antioquia (EIB) 
le otorga el 17 % de los créditos y la Universidad del Quindío solo el 2 %. 

Fuentes de información: se recomienda el 5 % de los créditos. La Salle 
(ULS) y la Javeriana (PUJ) se acercan, mientras que la Universidad 
de Antioquia le otorga el 14 %, con 20 créditos, y la Universidad del 
Quindío el 13 %, con 23. La Universidad Javeriana le otorga el 4 %, es 
decir, 7 créditos.

Representación y recuperación de la información: se sugiere el 15 % de 
los créditos. La diferencia es considerable. La Universidad de Antio-
quia le otorga el 26 %, con 38 créditos y los demás programas entre el 7 
y el 9 %, es decir, entre 11 y 15 créditos.

Gestión técnica de documentos de archivo: se recomienda el 8 %, que 
ninguna cumple. Tres universidades le dan el mismo peso, entre 12 y 
13 %, con 21 créditos Universidad del Quindío, Universidad de La 
Salle e INPAHU. La Universidad de Antioquia no le otorga créditos 
porque tiene programas profesionales independientes y la Universidad 
Javeriana le otorga el 4 %, con 6 créditos.

Tecnologías de la información y edición digital: se sugiere el 10 % de 
los créditos. En este caso todas son muy cercanas. Solo la Universidad 
de Antioquia le otorga el 14 %, con 20 créditos específicos, mientras 
que la Universidad de La Salle le otorga el 8 %, con 12 créditos.

Fundamentos y metodologías de investigación. Estudios métricos de 
información: 8 % de los créditos indicados. La Universidad de La Salle 
le otorga el 17 %, con 28 créditos, mientras la Universidad de Antio-
quia solo le otorga el 1 %, con 2 créditos.
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Practicum: se indica el 5 %. Esta área hace parte de los planes de estu-
dio de tres Universidades: Universidad Javeriana con el 4 % (6 crédi-
tos), La Salle con el 2 % (3 créditos) e INPAHU con el 1 % (2 créditos). 
Es importante aclarar que la Universidad de Antioquia y la Universi-
dad del Quindío tienen esta área como modalidad de grado.

Es importante aclarar que no hay una sugerencia específica detallada 
para los contenidos instrumentales, ya que a partir de los créditos obli-
gatorios y optativos, las universidades establecen, de acuerdo con sus 
prioridades y sus recursos, itinerarios que refuercen las orientaciones 
profesionales previstas en la definición del perfil profesional.

Contenidos instrumentales obligatorios: las universidades con mayor 
número de contenidos transversales son la Universidad del Quindío 
(49) y la Javeriana (51). Es importante mencionar que estas dos insti-
tuciones tienen en su plan de estudios créditos para una segunda len-
gua, mientras que las otras universidades lo establecen como requisito 
de grado. Vale la pena resaltar que en este grupo se incluyeron los es-
pacios académicos exclusivos que tienen que ver con lectura, donde 
se observa que la Universidad de La Salle tiene dos, la Universidad 
de Antioquia dos, la Universidad Javeriana ninguno, la Universidad 
del Quindío nueve e INPAHU ninguno. Asimismo, en los espacios de 
contexto social se observa que el menor número de créditos lo tienen 
la Universidad de La Salle y la Universidad de Antioquia. Otro aspecto 
que mencionar en este campo, especialmente para la Universidad de 
La Salle y la Universidad Javeriana es la inclusión de espacios de con-
tenido religioso, dado su carácter de universidades católicas.

Contenidos instrumentales optativos: hay una gran diferencia entre movi-
lidad y flexibilidad de las titulaciones, ya que mientras la Universidad Jave-
riana tiene 28 créditos, la de Antioquia y la del Quindío no tienen ninguno.

De esta manera, al comparar los porcentajes sugeridos por el Libro 
Blanco en los contenidos troncales con respecto a las universidades 
colombianas, podemos decir que la Universidad Javeriana (PUJ) es la 
que más se acerca al modelo español, al tener los porcentajes más cer-
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canos en cinco de las ocho áreas (planificación, fuentes, tecnología, 
investigación y práctica), mientras que la Universidad de Antioquia 
(EIB) no tiene ningún área con porcentajes de créditos parecidos.

Es importante señalar que en el análisis es posible ver grandes dife-
rencias en los modelos formativos español y colombiano, pues tanto 
en recuperación como en archivos ninguna coincide con lo propuesto 
(ver Tabla 8). Las áreas en las que se logró mayor acercamiento por nú-
mero de universidades son planificación, tecnología e investigación. 

Tabla 8
Análisis titulaciones colombianas por áreas

Área Breve descripción del contenido del área Salle EIB PUJ UQ INP

Documentos, 
unidades y 
sistemas de 
información

Naturaleza de la información. Concepto y evolu-
ción de los documentos. Naturaleza y evolución 
de los archivos, las bibliotecas y los centros y 
servicios de documentación. Desarrollo histórico 
y estado actual de la disciplina. Legislación y 
políticas nacionales e internacionales. Aspectos 
culturales, sociales, económicos y legales de la 
producción y el uso de la información docu-
mental. Deontología y perfil del profesional de la 
Información y Documentación.

15 14 14 29 9

Planificación, 
organización 
y evaluación 
de unidades 
de informa-

ción

Planificación, organización y evaluación de 
recursos, procesos, servicios y productos de 
información. Desarrollo y mantenimiento de fon-
dos y colecciones. Programas de conservación y 
preservación de documentos. Técnicas de gestión 
de recursos humanos y financieros. Técnicas de 
promoción: marketing y formación de usuarios.

18 24 17 3 15

Fuentes de 
información

Naturaleza y tipología de las fuentes de informa-
ción. Acceso y consulta de fuentes de informa-
ción electrónica. Análisis y evaluación de fuentes. 
Producción, normalización y difusión de fuentes.

10 20 7 23 14

Represen-
tación y 

recuperación 
de la infor-

mación

Catalogación descriptiva. Indización. Clasifi-
cación. Resumen. Desarrollo, mantenimiento 
y evaluación de instrumentos de organización, 
control y acceso. Elaboración, mantenimiento y 
uso de lenguajes documentales. Técnicas de re-
cuperación de información. Sistemas avanzados 
de recuperación de información. Evaluación de la 
recuperación de información.

11 38 15 12 14
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Así, con respecto a las recomendaciones realizadas para cada titula-
ción, solamente la Universidad Javeriana tiene créditos troncales infe-
riores (56 %) en relación con los sugeridos (65 %), en tanto que tres: la 
Universidad de La Salle, la Universidad de Antioquia  y la Universidad 
del Quindío tienen valores mayores al 70 %. Lo cual quiere decir que 
en el desarrollo de los planes de estudio colombianos se le da un mayor 
énfasis a los contenidos propios de la disciplina.

En cuanto a los créditos obligatorios, todas las universidades cumplen 
con las sugerencias ya que mantienen entre el 16% y el 31 % de los cré-

Gestión 
técnica de 

documentos 
de archivo

Organización de fondos de archivo. Identifica-
ción y valoración. Clasificación y descripción. 
Acceso y difusión. Gestión del ciclo de vida de los 
documentos administrativos.

21 0 6 21 21

Tecnolo-
gías de la 

información 
y edición 

digital

Arquitectura de ordenadores. Sistemas operati-
vos. Lenguajes de ordenadores. Sistemas y redes 
de comunicación. Arquitectura de la informa-
ción. Programas de aplicación documental. 
Fundamentos y diseño de bases de datos. Edición 
de documentos digitales. Bibliotecas digitales.

12 20 15 18 18

Funda-
mentos y 

metodologías 
de inves-
tigación. 
Estudios 

métricos de 
información

Fundamentos, métodos y técnicas de investiga-
ción. Recogida y análisis de datos. Estadística 
descriptiva e inductiva. Elementos de análisis 
multivariante. Estudios métricos de información. 
Evaluación de la actividad científica. Estudios del 
uso de la información. Estudios de usuarios.

27 2 8 18 14

Practicum Conjunto integrado de prácticas en unidades de 
información. 3 0 6 0 2

Contenidos 
instrumen-
tales obliga-

torios

Competencia en una segunda lengua, preferen-
temente el inglés (nivel 3), y aún en una tercera 
lengua. Contenidos transversales relacionados 
con la sociedad de la información, cultura y 
sociedad, historia de las instituciones y de la 
administración pública, estructura y funciona-
miento de las organizaciones públicas y privadas, 
o la filosofía e historia de la ciencia.

26 26 51 49 34

Contenidos 
instrumenta-
les optativos

Electivas 17 0 28 0 21

Fuente: elaboración propia.
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ditos en esta área, lo cual demuestra el interés de cada institución por 
otorgar su valor agregado diferente de formación.

En cuanto a los créditos optativos, estos oscilan entre 11 y 17 %, aunque 
la Universidad de Antioquia y la del Quindío no cuentan con esta mo-
dalidad. De esta manera, se destaca el interés de la Universidad Javeriana 
por dar mayor selectividad a sus estudiantes, con el 17 % de los créditos

De esta manera y como punto de partida para comprender las rutas de 
formación en Colombia, de acuerdo con la titulación en Información 
y Documentación española, las universidades colombianas se pueden 
analizar de la siguiente manera:

• Universidad de La Salle: el mayor énfasis de su plan de estudios 
está en la investigación y en los contenidos transversales relaciona-
dos con la disciplina, seguida por la formación en archivos.

• Universidad de Antioquia: su mayor fortaleza es la representación 
y recuperación de la información, seguida de los contenidos trans-
versales relacionados con la disciplina y posteriormente la plani-
ficación, organización y evaluación de unidades de información.

• Pontificia Universidad Javeriana: su valor agregado son los conte-
nidos transversales relacionados con la disciplina, luego las elec-
tivas y la planificación, organización y evaluación de unidades de 
información.

• Universidad del Quindío: se destacan los contenidos transversales 
relacionados con la disciplina, documentos, unidades y sistemas 
de información y fuentes de información.

• INPAHU: enfatiza en los contenidos transversales relacionados 
con la disciplina, las electivas y los contenidos de archivos.

V. Conclusiones

Cada escuela diseña currículos con los cuales, además de tratar de abar-
car todos los conocimientos del campo y responder a los requerimientos 
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de la sociedad y los empleadores, asigna un sello diferenciador o valor 
agregado a la formación que define el perfil profesional de los egresados 
de cada institución educativa. En este sentido, Rojas (2010) resalta de la 
formación profesional y el conjunto de procesos sociales de preparación 
y conformación del sujeto, referido a fines precisos para un posterior 
desempeño en el ámbito laboral. Este se basa en el abordaje, dominio y 
manejo de un cuerpo de conocimientos teóricos e instrumentales (sa-
beres diferenciados) sobre determinado campo del saber, ciencia, que-
hacer o disciplina, vinculando la formación profesional a dos referen-
tes básicos: el terreno del conocimiento y el ámbito de la realidad, cuyo 
marco educativo es de carácter institucional, regula las actividades con-
sideradas como necesarias y pertinentes y avala la oferta de formación 
con la expedición de certificados y títulos profesionales. 

Los procesos formativos tienen un amplio contenido disciplinar que 
se refleja en el mayor número de créditos en esta área, pero no se des-
taca por ningún área específica, con lo cual no hay una competencia 
significativa que los distinga; es decir, se han conformado planes de 
estudios completos con las condiciones básicas que debe tener la for-
mación profesional de un bibliotecólogo, y esto muestra el claro com-
promiso de las universidades de contar con profesionales idóneos y la 
calidad de la educación bibliotecológica colombiana. 

En el contexto colombiano es indispensable considerar la diferencia 
existente entre archivística y bibliotecología, pues no solo tienen for-
mación independiente, sino que cuentan con leyes diferentes en cuan-
to a su ejercicio profesional. Este hecho impacta notablemente en la 
profesión. Es importante mencionar los cambios significativos que ha 
conllevado en los planes de estudio, pues esto ya se ve reflejado en una 
posición mucho más clara sobre el tema y el interés que demanda tan-
to para las instituciones como para la sociedad colombiana. Eviden-
temente hay una problemática que se refleja y es la falta de un tronco 
común de formación y el gran interés de todas las universidades por 
que exista un factor predominante que las diferencie unas de otras a 
través de los contenidos transversales.
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VI. Recomendaciones

El momento que está viviendo la bibliotecología, en cuanto al impacto 
de una sociedad en permanente cambio, pone a las escuelas de biblio-
tecología y ciencia de la información ante la necesidad de renovar per-
manentemente sus currículos, permitiendo preparar profesionales que 
respondan a las exigencias de la sociedad, ampliando los campos de 
acción de los bibliotecólogos y fortaleciendo el posicionamiento de la 
profesión, a fin de que se permita un mayor cubrimiento ante las esca-
sas solicitudes de ingreso que se reciben. Esto nos pone a reconsiderar 
algunos de las recomendaciones del Informe Williamson.

La formación debe partir de un tronco disciplinar, proceso que ha 
logrado unificarse. Vale la pena en este sentido destacar lo logrado 
en España con la titulación en Información y Documentación, los 
avances alcanzados por Mercosur, o la misma apuesta de la American 
Library Association con sus estándares de calidad para las maestrías. 
Los exámenes de calidad de la educación superior específicos son una 
nueva obligación que deben asumir los futuros profesionales y obli-
garán a las escuelas a ponerse de acuerdo sobre las competencias y 
conocimientos mínimos del bibliotecólogo colombiano. Por ello no se 
puede continuar con programas dispersos, con titulaciones diversas y 
desarticuladas. Además, se debe pensar en:

• La bibliotecología enseñada como disciplina teórica, superándose 
la formación técnica.

• El desarrollo y énfasis en la investigación y el contexto social.

• El compromiso para innovar la enseñanza y el contenido de los 
programas de estudio, así como los métodos de evaluación del des-
empeño de los estudiantes, pero al mismo tiempo establecer crite-
rios más apropiados para el ingreso a la profesión.

• Incluir nuevas prácticas que posibiliten su trabajo en equipos mul-
tidisciplinarios.
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• Mejorar la preparación del personal docente para reconfigurar las 
metodologías de enseñanza, renovar los perfiles de vinculación a 
las escuelas y entender que los docentes tienen la obligatoriedad de 
formarse pedagógicamente.

• La división del trabajo técnico, tecnológico y profesional, lo cual 
requiere la formación de profesionales en todos los niveles e im-
plica un desafío  para desarrollar currículos que se adapten a las 
necesidades de cada grupo.

• Incluir en las mallas curriculares el proceso de profesionalización, 
su desarrollo, sus problemáticas y el papel de cada uno de ellos, 
aportando a la construcción de la identidad.

• Desarrollar la capacidad crítica y reflexiva del bibliotecólogo.
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